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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

PES LA COMPAÑÍA TROPICALREPUBLIC S.A, ——— 

OSA OROE — CAPITAL SOCIAL ACTUAL: USD $ 800,00.——. 

CAPITAL AUMENTADO: USD$29.200,00-——-— 

NUEVO CAPITAL SOCIAL: USD $ 30.000,00.——— 

CUANTÍA; USD $29.200,00. 

DI: TRES TESTIMONIOS: 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 'el 

  

  

  

día de hoy dos de octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, CRISTEL 

PAMELA QUIROLA LEMA, abogada, Notaria Pública Titular SEXAGÉSIMA 

PRIMERA de este Cantón de Guayaquil, comparece a la celebración dé la 

presente Escritura Pública, el señor JACOBO GIOVANNI VERA CABRERA, 

por los derechos que representa de la compañía TROPICALREPUBLIC S.A,, 

en calidad de Gerente General y Representante Legal de la. compañía, 

- conforme lo acredita la copia del: nombramiento vigente, y debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la compañía, agregándose 

ambos documentos como habilitantes a la presente escritura pública. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo, con 

domicilio fijado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar 

a quien doy fe de conocer, en virtud de haberme exhibido su respectivo 

documento de identificación en este acto.- Bien instruido en el objeto y resultados ' 

de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TROPICALREPUBLIC SA. a la que . 

procede como queda manifestado, para su otorgamiento con amplia y entera 

libertad me presentó la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese a autorizar un AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
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1 - COMPAÑÍA TROPICALREPUBLIC $. A., contenida en las siguientes cláusulas: z 

| PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece' a la celebración del presente 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TROPICALREPUBLIC 

S, A., el señor JACOBO GIOVANNI VERA CABRERA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, conforme consta de la copia del nombramiento 

  

se cute cun xs 7 | que se agrega como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. . 

8 UNO.- Por Escritura Pública celebrada el día. diecinueve de enero del año dos 

9 mil dieciséis, ante la Notaria Sexagésima Primera del Cantón de Guayaquil, e' 

10 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de enero de dos mil 

11- Ñ dieciséis se constituyó la compañía TROPICALREPUBLIC S.A. con un capital a 

12: * de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América. DOS.- La Junta 

13.. General . Extraordinaria de Accionistas de TROPICALREPUBLIC SA, en “o. 

14. - sesión celebrada el veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, tomó las 

15, siguientes resoluciones por unanimidad: DOS.UNO.- Autorizar el aumento 

16 - - de capital social de TROPICALREPUBLIC S.A. en la suma de veintinueve 

17 mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US $29.200,00) 

18 . quedando el nuevo Capital Social de la Compañía fijado en la suma de- 

19 treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $30.000,00).. 

20. DOS.DOS.- El aumento se realizará mediante el aporte en numerario del 

21. accionista señor Sergey Zarubin, quien suscribirá. veintinueve mil 

22 doscientas (29.200) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un: 

23 * dólar de los Estados Unidos de América, capitalizando así la suma de - 

24 veintinueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

25 (US$29.200,00). El accionista Jacobo Giovanni Vera Cabrera agrega 

26 . expresamente que renuncia a su derecho preferente .de suscribir .. 

27 acciones en el presente aumento de capital, siendo por lo tanto «el. 

28 - señor Sergey Zarubin .el único accionista que suscribiría el cien



  

  

1 . por ciento (100%) de las acciones correspondientes al aumento de.sapital. OLA LEMA 

  

VOD ANC TABDR 

o 2 . .DOS.FPRES.- Que luego de producirse el aumento de capital, al nuevo 

| 3 Capital Social de la Compañía TROPICALREPUBLIC S.A. quedaría 

4 conformado de la siguiente manera: DOS TRES.UNO: Accionista: Señor 

5 Sergey Zarubin, Capital Social En Dólares de los Estedos Unidos de 

6. América: Veintinueve mil novecientos noventa y nueve dólares de los * 

7 Estados Unidos de América, Múmero De Acciones: Veintinueve mil 

8 novecientos noventa y nueve acciones. DOS,TRES.DOS: Accionista: 

9 Señor Jacobo Giovanni Vera Cabrera, Capital Social En Dólares de los 

10 estados Unidos de América: Un dólar de los Estados Unidos:de América. 

11 Número De Acciones: Una acción. DOS.CUATRO.- Que al aumentarse el 

A 12 - capital social de la compañía a Treinta mil dólares de los Estados Unidos 

13  - de América (US$30.000,00) se deberá reformar parcialmente el “Artículo 

ES 14 Quinto: Capital Social” contenido en la “Cláusula Segunda: Estatuto 

15". Sociales” de la Escritura Pública de Constitución de la misma, quedando de 

16 la siguiente manera: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

17 Suscrito de la compañía es de TREINTA MIL aólares de los Estados Unidos 

18 - de América, dividido en TREINTA MIL acciones iguales, indivisibles, 

19 ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América de 

20: valor nominal cada una. Las acciones serán emitidas en títulos numerados 

21 que serán autenticados con la firma del Gerente General o por quien 

22. | legalmente lo subrogue. Un título de acción podrá comprender tantas 

23 acciones cuantas posea el propietario o parte de estas, a su elección. Las 

24 | acciones estarán numeradas consecutivamente del CERO CERO CERO 

25 -. UNO al TREINTA MIL inclusive.” BOS,CINCO.- Autorizar al Gerente 

26 General de la Compañía para que comparezca al otorgamiento y ' 

27 suscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital Social y Reforma 

28 Parcial del Estatuto, en el sentido aprobado por la Junta de Accionistas, así 
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como cualquier otro documento o gestión que fueren necesarios pard' 

AUTE MEE A 
13 IOMA considere más convenientes para la compañía. TE¡ 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor JACOBO 

GIOVANNI VERA CABRERA, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía TROPICALREPUBLIC $. A,, 

debidamente instruido y autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, 

declara lo siguiente: UNO: Que se aumenta el capital social en la suma de 

  

Veinfinueve América (US 

$22,200,00), mediante la emisión de veintinueve mil doscientás (29.200) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y que sumadas al capital social 

existente en la compañía integrarían el nuevo capital social de Treinta má 

dólares de los Estados Unidos de América (US $30,009,00y; DOS: Que las 

nuevas veintinueve mil doscientas (29.200) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

emitidas son suscritas y pagadas en numerario y en su totalidad por el 

accionista, señor SERGEY ZARUBIN quien ejerce su correspondiente 

derecho de preferencia en proporción a su participación porcentual en el 

capital social de la compañía, y en virtud de la renuncia al derecho de 

preferencia en la suscripción de acciones de este aumento de capital, que 

realiza el accionista señora JACOBO GIOVANNI VERA CABRERA a su 

favor. TRES: Que el presente aumento de capital se encuentra 

correctamente integrado de acuerdo con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de septiembre de dos 

mil diecisiete y además está correctamente respaldado por la contabilidad 

de la compañía. CUATRO: Que, como consecuencia de las resoluciones 

sra oa 

legal perfeccionamiento de lo antes acordado, en los términds" que e 

 



  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR brmncrnnsanas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913002796 

Nombres del ciudadano: VERA CABRERA JACOBO GIOVANNI. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de ' nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO, 

z ¡CONCEPCION! * | | o |   

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1978. 

  

      ¿A => -Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE 

Poo | a Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: RODRIGUEZ BARREIRO MARIA PIA - 
e o Ca o 2 a A ea 

IVA t 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2003 

o Nombres dol padre: VERA JACOBO 

| Nómbres dé lá madre: CABRERA MARIA - 

eS * Fecha de erección tm DE MARZO DE 2017 

o Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

7 Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 61- GUAYAS - GUAYAQUIL: 

N? de certificado: 179-058-72408 

UU 
La institución o' persona ante quien se presente e este certificado deberá validarlo en: https: Iiirtual.registrocivil. gob. ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 4, numeral 1yalaLCE.. * 

ha - amii ran Til anda nm 

        

  

  

  

        

    

      

  

          II - Ing. Jorge Troya Fuertes: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

Documento firmado electrónicamente   Winansia dal danimanta 4 yinlidarión e + mnoa Ancora nl día da e amicián En ansa da nrnoantar innaru snmnianéne nan nota dam 
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DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DE nano ben or FOJAS. a 
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Extrawdueria de 

representación lona! judicial Y eslraja 

PUBLIC S.A. 

  

Guávatradl (Ade mare do POL 

  

4G, CRISTEL QUIROLA LEMA | HAN EME ta 
Señor 

JACOBO GIOVANNI. VERA e ABRERA 

Ciudad.- 

De nds consideraciones: 

Por la preségnte egmnido sn tistéd, que la ¿unta Cieneral Universal y 
Accionistas da ta compañia TROFICALREPUBELIC 

S/A., en sesión celebrada e dis de hos, Mivo el acierto de legis a 

uste para el dése pen socdle la |Liación de GERENTE GENERAL: de la 

Pompañia par a periodo de CINCO AÑOS, 

De confertaiad alo lslatute secial, le corresponde ejerce? la 

lle ha compa añía, . p fOrma 

attiaitienes señaladas en 

  

         
  

individual y du érda" 041 lis linmtecioñ 

clean stgibialo. : 

TROPICALREPUBLIE S.A... se constinya isediapte Esartlura Pública. 

vátébrada el 19 de Entera de 2616 ante la Noterra Soxa igósima 1 Fritjera, 
del cantón Guayedcull, € ins lá cor] Revistro Mérantl de Cueyáguil 
el 21 de encra de 2016, e [ás 3 508 a 2314, Registro: Merc caritil 

¡maméro 29 y número 2.58 Sd de [epestario. 

   

    

Aícnlalnmente, 

A El 
GUY 

Eye? 

SIRGEY ZARÚBIN o | : ] 
SECRETARIO AD-HOC DE-LA JUNTA o ' 

RAZÓN: Acepto el cateo ei cual Mg sido elegido, um El     
m ny de QuE.    

    

   

nombramiento que antene orde. Firiyugiil, ES de LAR 

    

JACOBO SÍVAND VERA CABRERA +50 CHISTE, CUCA LENA 

C.C, 0913002:79-6 . o. uva gan Lo TAnAR 
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. [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . 

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

e . de hacé Bien al pats! 

NÚMERO RUC: 0992988338001 

" RAZÓN SOCIAL: TROPICALREPUBLIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: . 

REPRESENTANTE LEGAL: . PONTON DELGADO CARLOS ANTONIO 

CONTADOR: NUÑEZ CRUZ MARGARITA DE LAS 

. .. MERCEDES . 

_ CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

. CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: . : 26/04/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/04/2016 . FEC. ACTUALIZACIÓN: 12/05/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : - FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO -. 

  

Provincia: GUAYAS. Canton: GUAYAQUIL Parroquia Oronaaao URDENOR 1 Tale: URDENOR? Numero: SOLAR” 11 nterseccion: MANZANA 125 Manzana” 
125 Edificio: FERRETAL Piso: O Referencia ubicacion: JUNTO A OFICINAS SAMSUNG Celular: 0968619002 Celular: 0959719393 Email: serzarubinYgmail.com Celular: 
0968619002 

         

   OBLIGACIONES” Ll RIU AN       
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, Socios, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDEN 008, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : - 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO - 
* DECLARACIÓN DE''MPUESTO A LA RENTA_SOCIEDAC:ES : e 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE — - - 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 7 

CAR E     [+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -*- no HO - 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

   ELA LEMA    
£76. es E. QUIROLA LFMA 
Dr E A . 

Código: RIMRUC2017000161076 : > 

Fecha: 03/02/2017 09:20:46 AM : 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES a 
Se hacé bien al 

  

  

  

  

puts! 

0992968338001 

RAZÓN SOCIAL: TROPICALREPUBLIC S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS) A 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: - 26/04/2016   

NOMBRE COMERCIAL: — TROPICALREPUBLIC S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR 1 Calle: URDENOR 1 Numero: SOLAR 11 Interseccion: MANZANA 125 Referencia: 
JON TO A OFICINAS SAMSUNG Manzana: 125 Edificio: FERRETAL Piso: O Celular: 0968619002 Celular: 0959719393 Email: serzarubinWgmail.com Celular: 
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ABG. URISTEY/QUIROLA LEMA 
GLIAYAQUIL - ECUADOR    
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Código: RIMRUC2017000161076 

Fecha: 03/02/2017 09:20:46 AM     
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE TROPICALREPUBLIC $5.A., DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017.-- 

En el cantón Guayaquil, el día de hoy, 22 de septiembre de 2017, en el local social de la 

compañía ubicado en Urdenor 1, Solar 11, Mz 125 de esta ciudad de Guayaquil, a las 

101.00, se instala la Junta General de Accionistas de TROPICALREPUBLIC S. A., con 

la asistencia de sus accionistas: 1) el señor Sergey Zarubin, propietario de setecientas 

noventa y nueve (799) acciones; y 2) el señor Jacobo Giovanni Vera Cabrera, 

propietario de una (1) acción. Todas las acciones son ordinarias, nominativas e 
indivisibles de un valor de un dólar cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como 
Presidente Ad-Hoc de la Junta el Sr. Sergey Zarubin, y como Secretario de la Junta, el 
Gerente General de la compañía, el señor Jacobo Giovanni Vera Cabrera. Los 
accionistas asistentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, por lo que resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo No. 238 de la Ley de Compañías. 

con el objeto de conocer y resolver el orden del día que más adelante se trata. El 
Presidente Ad-Hoc de la sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 
hecho lo cual, declara formalmente instalada la sesión de Junta General de Accionistas, 

para tratar el o los puntos del Orden del Día que la motiva. PUNTO ÚNICO: 
Aumento del Capital Social de la Compañía TROPICALREPUBLIC $.A. en 
US $29.200,00 para integrar un Capital Social final del US $30.000,00 y reforma 
parcial del Estatuto Social de la Escritura Pública de Constitución de la compañía- 
El Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes todos los accionistas de la 
Compañía, hecho lo cual, el Presidente Ad-Hoc declara formalmente instalada la sesión 
de Junta General de Accionistas. De inmediato se pasa a tratar el Único punto del Orden 
del Día, y manifiesta el Gerente General que es necesario aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de US $29.200,00 (veintinueve mil doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América) a fin de realizar futuras operaciones en proyectos varios, 

con este aumento de capital, de ser aprobado, el nuevo Capital Social de la Compañía 
quedaría en la suma de US $30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de 
América). Debiendo la Junta General pronunciarse al respecto. Luego de las 

declaraciones respectivas, la Junta General resuelve voluntariamente y por unanimidad 

de votos lo siguiente: 1) Autorizar el aumento de capital social de 

TROPICALREPUBLIC S.A. en la suma de US $29.200,00 (veintinueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América) quedando el nuevo Capital Social de la 
Compañía fijado en la suma de US $30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados 
Unidos de América). 1.1) El aumento se realizará mediante el aporte monetario del 

accionista Sr. Sergey Zarubin, quien suscribiría veintinueve mil doscientas (29.200) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, capitalizando así la suma de veintinueve mil doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 29.200,00). El accionista Jacobo Giovanni Vera Cabrera 

agrega expresamente que renuncia a su derecho preferente de suscribir acciones en el 
presente aumento de capital, siendo por lo tanto el Sr. Sergey Zarubin el único 

accionista que suscribiría el 100% de las acciones correspondientes al aumento de 
capital. 2) Que luego de producirse el aumento de capital, el nuevo Capital Social de la 
Compañía TROPICALREPUBLIC $. A. quedaría conformado de la siguiente manera: 

$36. CRISTEL QU: 
AS] 

IROLA LEMA 
Cf cannpn 

  

 



  

  

ACCIONISTA CAPITAL SOCIAL EN US$ No. DE ACCIONES 
  

Sr. Sergey Zarubin 29.999 29.999 
  

  
Sr.Jacobo Giovanni 1 ] 

Vera Cabrera           3) Que al aumentarse el capital social de la compañía a US $30,000,00 (treinta mil 

dólares de los Estados Unidos de América) se deberá reformar parcialmente el “Artículo 
Quinto: Capital Social” contenido en la “Cláusula Segunda: Estatuto Sociales” de la 
Escritura Pública de Constitución de la misma, quedando de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Suscrito de la compañía es 
de TREINTA MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en TREINTA 
MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de UN dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Las acciones serán emitidas 

en títulos numerados que serán autenticados con la firma del Gerente General o por 

quien legalmente lo subrogue. Un título de acción podrá comprender tantas acciones 

cuantas posea el propietario o parte de estas, a su elección. Las acciones estarán 

numeradas consecutivamente del CERO CERO CERO UNO al TREINTA MIL 

inclusive. 4) Autorizar al Gerente General de la Compañía para que comparezca al 

otorgamiento y suscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital Social y 

Reforma Parcial del Estatuto, en el sentido aprobado por la presente Junta de 

Accionistas, así como cualquier otro documento o gestión que fueren necesarios para el * 
legal perfeccionamiento de lo antes acordado, en los términos que considere más 

convenientes para la compañía. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad- 

Hoc concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo 

cual, se reinstala la sesión con los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar 

nuevamente el Acta en toda su extensión. Los accionistas de la compañía proceden a 

suscribir la presente acta, en ratificación de su aprobación y consentimiento de lo 

resuelto, con lo cual se da por terminada la sesión a las once horas.- f) Sergey Zarubin, 

Accionista, f) Jacobo Giovanni Vera Cabrera, Accionista; f) Sergey Zarubin 
Presidente Ad.Hoc, Jacobo Giovanni Vera Cabrera, Gerente General-Secretario de la 

Junta.- 

Certifico: que la presente acta es fiel copia de su original, mismo que reposa en el Libro 
de Actas de la compañía. Guayaquil, a 22 de Septiembre de 2017 ¿oooocoanno===--- 

A bo hal! EA 

Í 
Jacobo Giovanni Vera Cabrera 

GERENTE GENERAL -—- SECRETARIO DE LA JUNTA 

TROPICALREPUBLIC S.A. 

KG. CRISTEL 
Y Cot, 
» 
aro) 

  

QUIROLA LEMZ UR:



  

A . , . 256, CRISTEL QUIROLA (EM 
2 en la “Cláusula Segunda: Estatuto Sociales” de la Escritura Pública“de” “aras 

Constitución de la misma, quedando de la siguiente manera: “ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Suscrito de la compañía es de 

TREINTA MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

TREINTA MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de 

ABC. CRISTEL OVIROLA LEMA : 

 SUANADUMCEvADOn 7 UN dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

8 : Las acciones serán emitidas en títulos numerados que serán autenticados 

9. . con la firma del Gerente General o por quien legalmente lo subrogue. Un 

10. - título de acción podrá comprender tantas acciones cuantas posea el 

11 . propietario o parte de estas, a su elección. Las acciones estarán 

12 numeradas consecutivamente del CERO CERO CERO UNO al TREINTA 

- 13 MIL inclusive.” CINCO.- Que la compañía TROPICALREPUBLIC S. A. no 

14 ha celebrado contrato alguno, ni mantiene deudas pendientes con el 

15 Estado Ecuatoriano o con instituciones del sector público. SEIS.- Que 

16 asumo en mi calidad de representante legal de la compañía, toda 

17 responsabilidad por la veracidad de las declaraciones vertidas, frente a los 

18 accionistas y frente a terceros. Con el juramento de ley me ratifico en lo 

19 7 antes declarado, dejando constancia de que conozco las penas 

20 contempladas en la ley para el caso de incurrir en perjurio. CUARTA: 

21 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura, 

22 para formar parte integrante de la misma, la siguiente documentación: 

23 UNO.- Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

24 de TROPICALREPUBLIC S. A., celebrada el veintidós de septiembre de 

25 dos mil diecisiete. DOS.- Copia del Nombramiento de Gerente General de 

26. la compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

27 - QUINTA: GASTOS Y AUTORIZACIÓN.- Todos los gastos e impuestos 

28 que directa.o indirectamente ocasione la presente escritura pública, así 

pi



/ como las inscripciones en los pertinentes registros, correrán de cuenta de 

2 TROPICALREPUBLIC S. A.. Queda autorizado el Abg. Fernando 

3 Rebolledo Quintero, quien profesionalmente suscribe la minuta de la 

presente escritura pública a fin de que obtenga la inscripción de la misma 

ante el correspondiente Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

  

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para el 
ABC. CRISTCL OBIADLA LEMA > 

    

  

    

  

CUAYADUILECUADOR 77 perfeccionamiento de este instrumento público.- Firmado. Abogado 

8 Fernando Rebolledo Quintero, Foro de Abogados, matrícula número cero 

9 nueve - dos cero cero siete — tres cuatro cuatro.- Hasta aquí la minuta y 

10 sus documentos habilitantes, los mismos que quedan elevados a Escritura 

11 Pública.- Yo, la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en 

12 alta voz toda esta Escritura Pública a los comparecientes, éstos la 

13 aprueban y la suscriben conmigo, en un solo acto. --o.--- 

14 

15 TROPICALREPUBLIC S.A. 

16. R.U.C. 0992968338001 

17 Le 

18 o E 

19 SKÉA. JACOBO GIOVANNF VERA CABRERA E ES 

20 C.C.0913002796 

21 

22 

23 , 

24 QS | 

25 -  ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

26 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA. 

27 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

BG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
VAYAQUIL-ECUADOR 

SE OTORGÓ ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No.20170901061P00530 DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA TROPICALREPUBLIC S.A. QUE ANTECEDE EN DIEZ FOJAS. 

QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 02 DE 

OCTUBRE DEL 2017, 

  
A ¡STEL QUIROLA LEM 

AQUI. ECUADOR



  

¿ESPACIO EN 
“Gé BLANCO



    

   a 

Factura: 001-002- 000001198 

G E rollo Dela 
, Í AA 

201 70901 061 PO0530 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

   
  

   
  

  

  

  

EXTRACTO 

, Escritura N*: [20170801 061P00530 - ? ] 

np - : ! 

. ACTO O CONTRATO: . : : 

. __ AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[2 DE OCTUBRE DEL 2017, (17:37) 

   

  

  

   
OTORGANTES 

  

  

  

  

     
Persona | | 

  

Nombres/Razón social 
   

  

“o FP No "> "Documento de + |" -. 
Identificación [ - 

Tipo intervininete > .. identidad... Nacionalidad Calidad Persona que le representa    
  

    , . |TROPICALREPUBLIC S:A 
REPRESENTADO RUC.' 099296833800 ECUATORIA COMPARECIEN [JACOBO GIOVANNI VERA 

   
  

POR . . 1 NA TE CABRERA 

  

  

¿A FAVOR DE: 

  

  

Persona 

  

        

Nombres/Razón social * 
      
      

, No 
Identificación 

    Documento de * 
- ¿identidad             Tipo interviniente Nacionalidad Calidad: Persona que representa 5 

  

  

  

UBICACIÓN 

  

  

    

; Parroquia-'=; 
  

  

    TARQUI 
  

GUAYAS 

  

GUAYAQUIL 
1 

  

    

  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

CONTRATO: 

  

[E DEL ACTO O 29200.00 

  

  
  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

20 CRISYEL QUIROLALEMA 

  

  

  

  

  

  

Ve _ EXTRACTO UIVAQUN EC CANAR 

: [Escritura N": [20170901051P00530 : .. . ] 

1 : o 

ACTO O CONTRATO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |2DE OCTUBRE DEL 2017, (17:37) . 
  

  

a pesa 

    

 



       

  

   

    

     

    
  

    

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete : Documento de No. s2. Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
o . o o . identidad Identificación 

Jurídica | TROPICALREPUBLIC S.A REPRESENTADO RUC 099296833800 |ECUATORIA [PETICIONARIO JACOBO GIOVANNI VERA 

        

  
    

POR 1 | NA (A) CABRERA 
  

  

  

       TA FAYORDES 0 
Documento de No.” 

identidad Identificación 

     
      

    

    

   
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad Persona que representa 

    

   

              

  

  

  

UBICACIÓN      
  

      dios +07 > - - Parroquia" "> .** 
TARQUI 

: Cantón + 

  

Provincial 0. E PA 

GUAYAQUIL * 
        

   

  

  

    GUAYAS      
  

  

   
    

   

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

  

    

CONTRATO: * INDETERMINADA o 

A Y UL 
NOTARIOTA) rt PAMELA QUIROLA IMA. 

ER DEL ACTO O . oa 

  

  

- NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

meno, 4 

  

CRISTEL QUIROLA LE MÁ 
pS, vary - EC Ano 

      

     
    

       

 



   
   

    
   NUMERO: DE REPERTORIO; 44. 437. 

FECHA DE REPERTORIO: 10/0ct/2017 CA O 
HORA DE REPERTORIO:14:58-...0 > a o La A 

  

   

   

  

       

  

  

   REGISTRO MERCANTIL ¡6.7 
“DEL CANTÓN. GUAYAQUIL 

r DELEGADA 
TON 

  
 



n
a
 

/ 

u
—


